
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRO1O — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
AltminlslraclOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 001-GADMCL-17-05 -2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia ConstituciOn de Ia Repblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, dernocrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya volun tad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poder püblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Que, elArt. 226 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras a servidores püblicos y las personas que actüen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las corn petencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. TendrOn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia ConstituciOn"; 

Que, el Art/cub 238 de Ia Constitución de Ia Repblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla polItica, administrativa yfinanciera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integracián y participación 
ciudadana. En ningOn caso el ejercicio de Ia autonornIa perrnitirá Ia secesiOn de territorio nacionaL" 

Que, el Art. 240 de Ia ConstituciOn de Ia RepOblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, pro vincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autOnomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Cod/go OrgOnico de Organ ización Territorial, AutonornIa y DescentralizaciOn - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respect/va gobierno autOnomo descentralizado podrO 
expedir ademOs, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carOcter especial o especifico, los 
que serOn aprobados por el órgano legislativo del gobierno autOnorno, par simple mayorIa, en un solo 
debate y serOn notificados a los interesados." 
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Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomia y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en las materias de Competencia de gobierno autOnorno descentralizado municipal, 
mediante Ia expediciOn de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el Art. 5 inciso primero y tercero del COdigo Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COO TAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa polItica, administrativa y 
financiera de los gobiernos autónomos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
ConstituciOn corn prende el derecho yb capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse 
mediante normas y órganos de gobierno pro pios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
baja su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
Esta autonomIa se ejercerO de manera responsable y solidaria. En ningün caso pondrá en riesgo el 
corácter unitario del Estado y no permitirO Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicia de bafacu/tad de organización y de gestión 
de sus talentos hurnanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplirniento 
de sus atribuciones, en forma directa a de/egada, conforme a Jo pre vista en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 019 del Concejo Municipal del canton Logroño defecha 17 de mayo de 
2022, se trató en el tercer pun to del orden del dIa: Ia "Lectura y AprobaciOn del orden del dIa" 

Que, de conformidad 0 /0 que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organizaciôn Territorial AutonomIa y DescentralizaciOn, el Organa Leg is/ativo del Canton Logroña en 
usa de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en Sesión Ordin aria Nra. 019 de fecha 17 de mayo de 2022, resuelve 
Aprobar el orden del dIa conforme Ia convocataria previamente notificada para SesiOn Ordinaria Nra. 
019 defecha 17 de mayo de 2022, NOTIFIQUESE YCUMPLASE". 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGROI')O, 

certifica to resuelto en sesión Ordinaria Nra. 019, defecha 17 de mayo de 2022; para los fines be gales 
pertinentes en 3 fojas ütiles. 

La certifico Hay, Lagrana 17 de mayo de 2022. 
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GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIThDO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO 
LOGRORO — MORONA SANTIAGO 

SECRETARIA GENERAL 
fldmnulslraclOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 002-GADMCL-1 7-05-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LQGRO!JO 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 

independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repUblica y se 

gobierna de manera descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 

de los órganos del poder püblico y de las formas de participación directa previstas en a Constitución. 

Que, el Art. 226 de a Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del 

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que act ien 

en virtud de una potestad estatal ejercerdn solamente las corn petencias y facultades que les sean 

atribuidas en Ia Constitucidn yla fey. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de 

sus fines y hacer efectivo el goce y ejerciclo de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepUblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 

Autónomos Descentralizados gozarn de autonomla polItica, administrativa y financiera y se regirán 

por los pri ncipios de sol idaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitir Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 

descentralizados de las req/ones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 

legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoria/es. Las Jun tas parroquiales 

rurales tendrôn facultades req/amen tarias; y, adicionalmente ordena que todos los gobiernos 

autônomos descentralizados ejercerôn facu/tades ejecutivas en el 6mb/to de sus corn petencias y 

jurisdicciones territoria/es"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgnico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 

COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podr 

expedir adems, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carcter especial o especIfico, los 

que serán aprobados por el órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayorIa, en un 

solo debate y serán notificados a los interesados." 
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Que, el ArtIcuto 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización - 
COOTAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
normativa en as materias de Competencia de gobierno autOnomo descentralizado municipal, 
mediante Ia expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones del Alcalde o Alcaldesa.- Le corresponde at 
Alcalde o Alcaldesa.- u) Suscribir las actas de las sesiones del concejo y de Ia comisión de mesa; 

O.ue, et Art. 5 inciso primero y tercero del Código Orgnico de Organización Territorial, Autonomla y 
Descentralización — COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomla polItico, administrativa y 
financiera de los gobiernos autOnornos descentralizados y regImenes especiales prevista en Ia 
ConstituciOn corn prende el derecho y Ia capacidad efectiva de estos five/es de gobierno para regirse 
mediante normas y órganos de gobierno pro pbs, en sus respectivas circunscripciones territoriales, 
bajo su responsabilidad, sin intervención de otro nivel de gobierno y en beneficio de sus habitantes. 
Esta autonomIa se ejercerá de man era responsable y solidaria. En ningn caso pondrá en riesgo el 
carácter unitario del Estado y no permitirá Ia secesiOn del territorio nacional. 

La autonomIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de lafacultad de organización y de gestión 
de sus talentos humanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplimiento 
de sus atribuciones, enforrna directa a delegada, conforrne a lo previsto en Ia Constitución y Ia ley. 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 019 del Concejo Municipal del Canton Logrono defecha 17 de mayo de 
2022, se tratO en el cuarto pun to del orden del dIa el "Análisis y aprobacidn del acta de Ia sesión 
Ordinaria Nro. 018". 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
organización Territorial AutonomIa y DescentralizaciOn, el Organo Legislativo del CantOn Logroño en 
uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- El Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 019 de fecha 17 de mayo de 2022, resue/ve 
aprobar el Acta de Ia Sesión Ordinaria Nro. 018 de Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del canton Logroño, de fecha 10 de mayo de 2022. NOTIFIQUESE Y 
CCIMPLASE- 
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Abg. Jenny Jam, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRQIVO, 
cemtifica /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 019, defecha 17 de mayo de 2021; para los fines legales 
pertinentes en 3 fojas ütiles. 

Lo certifico hoy, Logrono 17 de mayo de 2022. 

SECRETARIA GENERAL YDI1•. wNICIPAL DEL CANTON LOGROI)Q 
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GOBIERNO AUTONOPIO DESCENTRALIZAIJO MUNICIPAL DEL ClINTON LOGIIONO 
LOGROO — MORONA SANTIAGO 

SECRETAIIIA GENERAL 
MinulilsiraclOn 2019 - 2023 

RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 03-GADMCL-17-05-2022 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO!1O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 1 inciso primero y segundo de Ia Constituciôn de Ia Rep cbIica del Ecuador manifiesta: 

"El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, 
independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se 
gobierna de manera descentralizada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpüblico y de lasformas  de participaciOn directa previstas en Ia Constitución. 

Que, el Art. 226 de Ia Constitución de Ia RepbIica del Ecuador, prescribe: "Las instituciones del Estado, 
sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores püblicos y las personas que actUen en virtud 
de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias yfacultades que les sean atribuidas en 
Ia Constitución y Ia ley. Tendrãn el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en Ia Constitución"; 

Que, el Art. 227 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "La adrninistración püblica 
constituye un servicio a Ia colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, 
jerarquIa, desconcentración, descentralización, coordinación, participacián, planificación,  transparencia 

y evaluaciOn". 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia RepUblica del Ecuador, establece: "Los Gobiernos 
Autónomos Descentralizados gozarán de autonomla politica, administrativa y financiera y se regirán 
par los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 
ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonornIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el Art. 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece: "Los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitan as, provincias y can tones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas parroquiales 
rurales tendrán facultades reglarnentarias; y,  adicionalmente ordena que todos los gobiernos 
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el árnbito de sus corn petencias y 
jurisdicciones territoriales"; 

Que, el ArtIculo 323 Código Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa y Descentralización - 
COOTAD, expresa: "El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá 
expedir adernás, acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carOcter especial o especifico, los que 
serOn aprobados par el órgano legislativo del gobierno autónorno, porsimple mayorIa, en un solo debate 
y serán notificados a los interesados." 
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Que, el ArtIculo 57 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y DescentralizaciOn - 
COO TAD, determina: Al Concejo Municipal le corresponde: Literal a) "El ejercicio de Ia facultad 
norm ativa en las materias de Corn petencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante 
Ia expedición de ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, el ArtIculo 60 literal u) del Código OrgOnico de Organización Territorial, AutonomIa y 
Descentralización - COOTAD, determina: Atribuciones delAlcalde a Alcaldesa.- Le corresponde alAlcalde 
a Alcaldesa. - u) Suscribir las actas de las sesiones del con cejo y de Ia cornisión de mesa;Que, el Art. 1 del 
Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización-COOTAD, regula: "Ambito.-
Este Código establece Ia organización politico-administrativa del Estado ecuatoriano en el territorio: el 
regimen de los diferentes niveles de gobiernos autónomos descentralizados y los regImenes especiales, 
con elfin de garantizar su autonornia po/Itica, administrativa yfinanciera. 

AdemOs, desarrolla un mode/a de descentralización obligatoria y pro gresiva a través del sisterna 
nacional de corn petencias, Ia ins titucionalidad responsable de su administracián, las fuentes de 
financiamiento y Ia definición de politicos y rnecanismos para corn pensar los desequilibrios en el 
desarrollo territorial." 

Que, el Art. 5 del COd/go Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomia y Descentralización — 
COOTAD, dispone: "AutonomIa.- La autonomIa politica, adrninistrativa yfinanciera de los gobiernos 
autOnomos descentralizados y regimenes especiales prevista en Ia Constitución corn prende el derecho 
y Ia capacidad efectiva de estos nive/es de gobierno para regirse mediante norrnas y órganos de 
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su responsabilidad, sin 
intervenciOn de otro five! de gobierno y en beneficio de sus habitantes. Esta autonornia se ejercerO de 
rnanera responsable y solidaria. En ningün caso pondrO en riesgo el carácter unitario del Estado y no 
perrnitirO Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomia polItica es Ia capacidad de coda gobierno autónomo descentralizado para impulsar 
procesos y forrnas de desarrollo acordes a Ia historia, cultura y caracterIsticas pro pias de Ia 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de lasfacultades  norm ativas y ejecutivas sabre 
las corn petencias de su responsabilidad; lasfacultades que de manera concurrente se vayan asumiendo; 
Ia capacidad de emitir politicas püblicas territoriales; Ia e/ección directa que los ciudadanos hacen de 
sus autoridades mediante sufragio  universal, directo y secreto; y, eI ejercicio de Ia participaciOn 
ciudadana. 

La autonornIa administrativa consiste en el pleno ejercicio de Ia facultad de organizaciOn y de gestión 
de sus ta/en tos hurnanos y recursos materiales para el ejercicio de sus cornpetencias y curnplirniento de 
sus atribuciones, enforma directa a delegada, conforme a lo previsto en Ia ConstituciOn y Ia ley. 

La autonornia financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autOnomos descentralizados de 
recibir de rnanera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les 
corresponden de su participaciOn en el Presupuesto General de Estado, así coma en Ia capacidad de 
generar y administrar sus pro pios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en la Constitución y Ia ley. 
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Su ejercicio no excluirá Ia acción de los organismos nacionales de control en uso de sus facu/tades 
Constitucionales y legales". 

Que, el Art. 6 del Código Organ/co de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización — 
COO TAD, prescribe: "Garantla de autonomla.- Ninguna función del Estado ni autoridad extraña podrá 
interferir en Jo autonomia polItico, administrativa y finonciera propia de los gobiernos autónomos 
descen tralizodos, salvo lo prescrito por Ia Constitución y las leyes de Ia Repüblica (...)" 

Que, el Art. 54 del Código Orgánico de Organ izaciOn Territorial, Autonomla y Descentralización — 
COOTAD, determina comofunciones  del gobierno autOnorno descentralizado, las siguientes: 

"f) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas par/a Constitución y ía ley y en dicho 
marco, prestar los servicios pOblicos y construir Ia obra püblica cantonal correspondiente con criterios 
de cal/dad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, regu/aridad, 
con tinuidad, solidaridad, intercultural/dad, subsidiariedad, participación y equidad;" 

Art. 415.- Closes de bienes. Son bienes de los gobiernos autOnomos descentralizados aquellos sobre los 
cuoles ejercen dominio. Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio pOblico. 

Art. 416.- Bienes de dominio püblico. Son bienes de dam mb püblico aquel/os cuya funciOn es /0 

prestación servicios püb/icos de corn petencia de cada gobierno autónomo descentra/izado a los que 
están directamente destinodos. Los bienes de dominio püb/ico son inalienables, inembargables e 
imprescriptibles; en consecuencia, no tendrán valor alguno los actos, poctos o sen tencias, hechos 
concertados a dictados en con trovención o esto disposición. 

Que, mediante oficio NRO. 12-JP-CBCL-2022, defecho  20 de obril del 2022, documento suscrito por el 
Coronel Car/os Villa RodrIguez Jefe  del Cuerpo de Bomberos del Canton Logrono, mediante sumilla de Ia 
móxima autoridad; solicitondo al Concejo Municipal ser tratado este oficio en eJ orden del dIa para su 
análisis. 

Que, en SesiOn Ordinoria Nra. 019 de Concejo Municipal del CantOn Logroño, defecha 17 de mayo del 

2022 se trotO en el pun to Nro. 5 del orden del dIa el temo siguiente: "Lectura, Análisis de comunicaciones 

y toma de resoluciones". 

Que, de conform idad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo Organ/co de 
OrganizociOn Territorial AutonomIa y DescentralizaciOn, en uso de sus facultades Jegales, el Organo 
Legislativo del CantOn Logroño; 

RESUELVE: 
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POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo and/isis del of/do presentado por el Coronel Car/os Villa RodrIguez; el Concejo Municipal 
en Sesión Ordinaria Nro. 019 de fecha 17 de mayo de 2022, resuelve, exigir a! Director Financiero 
Oswaldo Jácome presen tar el informe Financiero para dar cumplimiento a ía reforma de Ia 0rdenanza 
que Regula Ia Gestidn de los Servicios de PrevenciOn, Protección, Socorro y Extincidn de Incendios en el 
Canton Logrono, a través del Cuerpo de Bomberos del Canton Logrono en cuanto al aporte par parte del 
GAD Municipal al Cuerpo de Bomberos del Canton Logroño; solicitada por el Concejo Municipal para ser 

tratada y analizada en una sesión de Concejo. NOTIFIQUESE V CUMPLASE.- 

Abg. Jenny Jara Pesantez, SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGROIc1O, certifica lo resuelto en sesión ordinaria Nro. 019, de fecha 17 de mayo de 2022; para los 
fines legales pertinentes en 4 fojas Otiles. 

Certifico Hoy, LogrOño 17 de mayo del 2022. 

esantez 
SECRETARIA GENERAL V ' 0 • MUNICIPAL DEL CANTON LOGR0fiO. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 04-GADMCL-17-05-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRQfiO 

CONSIDERANDO: 
Que, el Art. 1 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador manifiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repüblica y se gobierna de manera 
descentra/izada. 

La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los Organos del poder püblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 

Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible"; 

Que, el ArtIculo 238 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, expresa: "Los Gobiernos 

Autônornos Descentralizados gozardn de autonomIa polItica, administrativa yfinanciera  y se regirOn 

por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación 

ciudadana. En ningün caso el ejercicio de Ia autonomIa permitirá Ia secesión de territorio nacional." 

Que, el ArtIculo 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador estab/ece: "Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metro politanos, provincias y cantones tendrán 
facu/tades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las juntas 
parroquiales rurales tendrán facultades reg/amentarias; y, adicionalmente ordena que todos los 
gobiernos autónomos descent ra/izados ejercerán facu/tades ejecutivas en el ámbito de sus 
corn petencias y jurisdicciones territoriales." 

Que, el artIculo 280 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, establece que el Plan Nacional de 
Desarrollo es el instrumento 0/ que se sujetarán las po/Iticas, pro gramas y proyectos püblicos; Ia 
pro gramación y ejecución del presupuesto del Estado; y Ia inversion y Ia asignación de los recursos 
püblicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado Central y los gobiernos autOnomos 
descentralizados. Su observancia será de carOcter obligatorio para el sector pUb//co e indicativo para 
los demOs sectores. Par tan to es necesario regular Ia aplicaciOn de los principios de sujeciOn 
coordinación establecidos constitucionalmente; 

Que, el artIculo 283 de Ia Constitución de Ia RepUblica del Ecuador, manifiesta que el sistema 
económico es social y solidario; reconoce al ser humano como sujeto yfin; propende a una re/ación 
dinOmica y equilibrada entre sociedad, Estado y mercado, en armonIa con Ia naturaleza; y tiene por 
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objetivo garantizar Ia producción y reproducciôn de las condiciones materiales e inmateriales que 
posibiliten el buen vivir. 

Que, el articulo 284 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, designa los objetivos de Ia po/Itica 
económica, entre los que se encuentran: el asegurar una adecuada distribución del ingreso y de Ia 
riqueza nacional; incentivar Ia producciOn nacional, Ia productividad y corn petitividad sistémicas, Ia 
acumulación del conocimiento cientifico y tecnológico, Ia inserción estratégica en Ia economIa 
mundial y las actividades productivas corn plementarias en Ia integración regional; y, man tener Ia 
estabilidad económica, entendida coma el máximo nivel de producciOn y em plea sostenibles en el 
tiernpo; 

Que, el artIculo 286 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador, dispone que Iasfinanzas ptiblicas, 
en todos los niveles de gobierno, se conduzcan de forma sostenible, responsable y transparente, y 
procurarán Ia estabilidad económica; 

Que, el Art. 300 de Ia ConstituciOn de Ia Repüblica del Ecuador establece: "El regimen tributario se 
regirá por los principios de generalidad, pro gresividad, eficiencia, simplicidad administrativa, 
irretroactividad, equidad, transparencia y suficiencia  recaudatoria. Se priorizarán los impuestos 
directos y pro gresivos. 

La polItica tributoria promoverá Ia redistribución y estirnulará el empleo, Ia producciôn de bienes y 
servicios, y conductas ecológicas, sociales y econOrnicas responsables"; 

Que, el Art. 1 del Código de PlanificaciOn y Finanias Püblicas, CPYFP, regula: "Objeto. - El presente 
código tiene par objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional Descentralizado de 
Planificación Participativa con el Sisterna Nacional de Finanzas Püblicas, y regular su funcionamiento 
en los diferentes niveles del sector pbIico, en el marco del regimen de desarrollo, del regimen del 
buen vivir, de las garantlas y los derechos constitucionales. 

Las disposiciones del presente cOdigo regulan el ejercicio de las corn petencias de plan,ficación y el 
ejercicio de Ia polltica pOblica en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónornos Descent ralizados, Ia 
pro grarnaciOn presupuestaria cuatrianual del Sector Püblico, el Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades püblicas; y, todos los recursos pOblicos y dernás instrumentos 
aplicables a Ia Planiflcación y las Finanzas Püblicas. 

Que, el Art. 1 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomla y Descentralización-
COOTAD, regula: "Ambito. - Este Código establece Ia organizaciOn polItico-administrativa del Estado 
ecuatoriano en el territori o: el regimen de los diferentes n/ye/es de gobiernos autónomos 
descent ralizados y los regImenes especiales, con el fin de garantizar su autonomIa polItica, 
administrativa yfinanciera. 
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Además, desarrolla un modelo de descentralización obligatoria y pro gresiva a través del sistema 
nacional de competencias, Ia institucionalidad responsable de su administraciOn, las fuentes de 
financiamiento y Ia definición de polIticas y mecanismos para corn pensar los desequilibrios en el 
desarrollo territorial." 

Que, el Art. 5 del Código Orgánico de Organización Territorial, AutonornIa y Descentralización — 
COO TAD, dispone: "Autonomla.- La autonornIa poiftica, administrativa yfinanciera de los gobiernos 
autónomos descent ralizados y regImenes especiales prevista en Ia Constitución corn prende el derecho 
y Ia capacidad efectiva de estos niveles de gobierno para regirse mediante normas y órganos de 
gobierno propios, en sus respectivas circunscripciones territoriales, baja su responsabilidad, sin 
intervención de otro nivel de gobierno yen beneficio de sus habitantes. Esta autonornIa se ejercerá de 
manera responsable y solidaria. En ningün caso pondrô en riesgo el carôcter unitario del Estado y no 
perrnitirá Ia secesión del territorio nacional. 

La autonomla polItica es Ia capacidad de coda gobierno autónomo descentralizado para irn pulsar 
procesos y formas de desarrollo acordes a Ia historia, cultura y caracterIsticas propias de Ia 
circunscripción territorial. Se expresa en el pleno ejercicio de las facultades normativas y ejecutivas 
sobre las corn petencias de su responsabilidad; las facultades que de manera concurrente se vayan 
asumiendo; Ia capacidad de emitir pollticas püblicas territoriales; Ia elección directa que los 
ciudadanos hacen de sus autoridades mediante sufragio  universal directo y secreto; y, el ejercicio de 
Ia participación ciudadana. 

La autonornIa adrninistrativa consiste en el pleno ejercicio de lafacultad  de organización y de gestión 
de sus talentos hurnanos y recursos materiales para el ejercicio de sus corn petencias y cumplimiento 
de sus atribuciones, en forma directa o delegada, conforrne a lo previsto en Ia ConstituciOn y Ia ley. 

La autonomIa financiera se expresa en el derecho de los gobiernos autónomos descentralizados de 
recibir de rnanera directa predecible, oportuna, automática y sin condiciones los recursos que les 
corresponden de su participaciôn en el Presupuesto General de Estado, as! corno en Ia capacidad de 
generar y administrar sus propios recursos, de acuerdo a lo dispuesto en Ia Constitución yb ley. 

Su ejercicio no excluirá Ia acción de los organismos nacionales de control en uso de susfacultades 
Constitucionales y legales". 

Que, el Art. 6 del Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonornia y Descentralización — 
COO TAD, prescribe: "Garantla de autonomIa. - Ningunafuncion del Estado ni autoridad ext raña podrá 
interferir en Ia autonornIa polItica, administrativa y financiera propia de los gobiernos autónornos 
descent ralizados, salvo lo prescrito por Ia Constitución y las leyes de Ia Repüblica (...)" 
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Que, el Art. 54 del COdigo Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización — 
COOTAD, determina comofunciones  del gobierno autOnomo descentralizado, las siguientes: 

'If) Ejecutar las corn petencias exciusivas y concurrentes reconocidas por Ia Constitución y Ia ley y en 
dicho marco, prestar los servicios pOblicos y construir Ia obra püblica can tonal correspondiente con 
criterios de ca/idad, eficacia y eficiencia, observando los principios de universalidad, accesibilidad, 
regularidad, continuidad, solidaridad, interculturalidad, subsidiariedad, participación y equidad;" 

Que, el Código Orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomla y Descentralización, sostiene en su 
artIculo 57 literal a). Al Concejo Municipal le corresponde: "El ejercicio de lafacultad  normativa en las 
materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante Ia expedición 
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones." 

Que, en Sesión Ordinaria Nra. 019 Del Concejo Municipal del canton Logroño defecha 17 de mayo de 
2021, se trató como séptimo punto del orden del dIa "Análisis del cumplirnento de Ia resolución Nro. 
5, de SesiOn Ordinaria del Concejo Municipal Nro. 014 defecha 24 de agosto de 2021." 

Que, de conformidad a Ia que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del COdigo Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial Autonomla y Descentralización, el Organo Legislativo del CantOn Logroño en 
uso de susfacultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo anOlisis del cumplirniento de Ia resoluciOn Nra. 5 tratada en sesión Ordinaria Nro. 014 
de fecha 24 de agosto de 2021; el Concejo Municipal en SesiOn Ordin aria Nro. 019 de fecha 17 de 
mayo de 2022, resuelve, por porte del señor Alcalde se rernita Ia resoluciOn antes dicha al 
Departamento Financiero y presente criterio financiero referente a Ia Ordenanza Sustitutiva a Ia 
Ordenanza General Normativa para Ia DeterminaciOn y Recaudación de las Contribuciones Especiales 
de Mejoras por Obras Ejecutadas en el CantOn Logroño y su Reforma, y se incluya Ia peticiOn de 
exoneraciOn de los tributos fijados desde el año 2021, presentado par el Vicariato Apostólico de 
Méndez y se remita par porte de Ia maxima autoridad ala ComisiOn de Legislación y FiscalizaciOn para 
su anOlisis para en lo posterior ser tratada en una sesiOn de Concejo en primer debate. NOTIFIQUESE 
Y CUMPLASE.- 

Abg. Jenny Jara Pesantez, SECRETARIA GENERAL Y DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON 
LOGRONO, certifica lo resuelto en Sesión Ordinaria Nro. 019, defecha 17 de mayo de 2022; para los 
fines legales pertinentes en 5 fojas Otiles. 

Certifica Hoy, Logroflo 17 de mayo del 2021. 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nro. 005-GADMCL-1 7-05-2 022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTO NOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGROF2O 

CONSIDERANDO: 

Que, el ArtIculo 1 de Ia Constitución de Ia RepOblica del Ecuador man/fiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repOblica y se gobierna de manera 
descentralizada. 

La soberanla radica en el pueblo, cuya vol untad es elfundarnento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpüblico y de lasformas de participación dire cta previstas en Ia Constitución. 
Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible". 

Que, el ArtIculo 240 de Ia Constitución de Ia Repiiblica del Ecuador establece que Los gobiernos 
autónornos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, pro vincias y cantones tendrán 
facultades legislativas en el ámbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias; y, adicionalmente ordena que todos los 
gobiernos autónornos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
competencias yjurisdicciones territoriales. 

Que, el Código Orgánico de organización Territorial, AutonomIa y Descentralización, sostiene en su 
artIculo 57 literal a). Al Con cejo Municipal le corresponde: El ejercicio de Ia facultad normativa en las 
ma terias de Corn petencia de gobierno autónorno descentralizado municipal, mediante Ia expedición de 
ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el Art. 323 del Código orgánico de OrganizaciOn Territorial, Autonomla y DescentralizaciOn, 
expresa: El órgano norm ativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrá expedir ademOs, 
acuerdos y resoluciones sobre temas que ten gan carácter especial o especfico,  los que serán aprobados 
par el órgano legislativo del gobierno autónomo, par simple mayorIa, en un solo debate y serán 
notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el artIculo precedente, de existir mérito para ello. 

Que, elArt. 414 del Código orgánico de Organización TerritorialAutonomIa y DescentralizaciOn, señala: 

"Constituyen patrimonio de los gobiernos autónomos descentralizados los bienes muebles e inmuebles 

que se determinen en Ia ley de creaciOn, los que adquieran en elfuturo a cualquier tftulo..." 

Que, elArt. 415 del COOTAD señala como bienes de los Gobiernos AutOnomos Descentralizados: "Clases 

de Bienes. - Son bienes de los gobiernos autónomos descentralizados aquellos sobre los cuales ejercen 

dominio; 

Los bienes se dividen en bienes del dominio privado y bienes del dominio pt.bllco. Estos ültimos se 

subdividen a su vez, en bienes de uso pblico y bienes afectados a! servicio püblico". 



La certifico hoy, l7de Mayo de2021. 
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Que, el Art. 417 del COO TAD determina: Son bienes de uso pOblico aquellos cuyo uso por los particulares 

es directo y general, en form a gratuita Sin embargo, podrán también ser materia de utilización 

exclusiva y temporal, mediante el pago de una regalia. 

Los bienes de uso pbIico, par hallarsefuera  del mercado, nofigurarán contablemente en el activo del 

balance del gobierno autônomo descentralizado pero llevarán un registro general de dichos bienes para 

fines de administración. Constitu yen bienes de usa püblico: 

Que, en Sesión Ordinaria Nro. 019 del Concejo Municipal del Canton Logrono, defecha 17 de mayo de 
2022, se trató dentro del pun to Nro. 8 del orden del: el "Análisis del cumplimento de Ia resolución Nra. 
4, de Sesión Ordinaria del Concejo Municipal Nro. 013 defecha  05 de abril de 2022" 

Que, de conformidad 0 Ia que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
OrganizaciOn Territorial Autonomia y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logrono en 
uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 

POR UNANIMIDAD. - 

Art. 1.- Previo el análisis del cumplimento de Ia resolución Nro. 4, tratada en Sesión Ordinaria Nro. 013 
de fecha 05 de abril de 2022; el Concejo Municipal en Sesión Ordinaria Nro. 019 de fecha 17 de mayo 
de 2022, resuelve, insistirse presente par parte del area de Obras PUblicas y administrativo y se defiel 
cumplimiento a Ia resolución Nro. 4, emitida en sesiôn Ordinaria Nra. 013 defecha 5 de abril, referente 
al informe técnico de ejecución de Obras y pro yectos presupuestados desde el inicio del periodo hasta 
Ia presente fecha 5 de abril de 2022; en el plaza de 15 dIas. NotfIquese y cümplase.- 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON L0GR01i0, 
certifica /0 resuelto en sesión Ordinaria Nra. 019, defecha 17 de mayo de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 2 fojas ütiles. 

SERETARIA GENERAL V DE 'ONC ' U IC/PAL DEL CANTON LOGRO!1O 
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RESOLUCION MUNICIPAL Nra. 006-GADMCL-17-05-2022. 

EL CONCEJO DEL GOBIERNOAUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTON LOGRO$O 

CONSIDERANDO: 

Que, el Art/cub 1 de Ia Constitución de Ia RepOb/ica del Ecuador manifiesta: "El Ecuador es un Estado 
constitucional de derechos y justicia social, democrático, soberano, independiente, unitario, 
intercultural, plurinacional y laico. Se organiza en forma de repUblica y se gobierna de manera 
descentralizada. 
La soberanIa radica en el pueblo, cuya voluntad es elfundamento de Ia autoridad, y se ejerce a través 
de los órganos del poderpblico y de lasformas de participación directa previstas en Ia Constitución. 
Los recursos naturales no renovables del territorio del Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, 
irrenunciable e imprescriptible". 

Que, el ArtIculo 240 de Ia Constitución de Ia Repüblica del Ecuador establece que Los gobiernos 
autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, pro vincias y can tones tendrán 
facultades legislativas en el ômbito de sus corn petencias y jurisdicciones territoriales. Las Jun tas 
parroquiales rurales tendrán facultades reglarnentarias; y, adicionalmente ordena que todos los 
gobiernos autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de sus 
corn petencias y jurisdicciones territoriales. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, AutonomIa y Descentralización, sostiene en su 
artIculo 57 literal a). Al Concejo Municipal le corresponde: El ejercicio de Ia facultad normativa en las 
materias de Competencia de gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante Ia expediciOn de 
ordenanzas can tonales, acuerdos y resoluciones. 

Que, el Art. 323 del Código Orgánico de Organ ización Territorial, Autonomla y Descentralización, 
expresa: El órgano norm ativo del respectivo gobierno autónomo descentralizado podrO expedir además, 
acuerdos y resoluciones sobre temas que tengan carácter especial o especifico, los que serán aprobados 
par el órgano legislativo del gobierno autónorno, par simple mayor/a, en un solo debate y serán 
notiflcados a los interesados, sin perjuicio de disponer su publicación en cualquiera de los medios 
determinados en el art/cu/a precedente, de existir mérito para ella. 

Que. en Sesión Ordin aria Nro. 019 del Concejo Municipal del Canton Logroflo, de fecha 17 de mayo de 
2022, se trató en el punto Nra. 9 del orden del dia el terna siguiente: el "Anábisis del cumplimento de Ia 
resolución Nro. 5, de SesiOn Ordinaria del Concejo Municipal Nro. 028 defecha  7 de diciembre de 2021" 

Que, de conformidad a lo que estipula el Art. 57 literal a) y el Art. 323 del Código Orgánico de 
Organización Territorial Autonom/a y Descentralización, el Organo Legislativo del Canton Logroño en 
uso de sus facultades legales; 

RESUELVE: 
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POR UNANIMIDAD.- 

Art. 1.- Previo análisis del cumplimento de Ia resolucián Nro. 5, tratada en Sesión Ordinaria Nro. 028 
de fecha 7 de diciembre de 2021; el Concejo Municipal en sesión Ordinaria Nro. 019 de fecha 17 de 
mayo de 2022, resuelve autorizar Ia Comisián a! Ministerio de Educación a Ia ciudad de Quito con el 
fin de presentar Ia propuesta de implementación de 3 Carreras Universitarias en las antiguas 
instalaciones del Cole gb Agropecuario Logroño, del Canton Logroflo. 

Art. 2.- Autorizamos a Ia Secretaria de Concejo agendar Ia cita pertinente para /0 reunion de trabajo a 
Ia ciudad de Quito. NotifIquese y cümplase.- 

Abg. Jenny Jara, SECRETARIA GENERAL V DE CONCEJO DEL GAD MUNICIPAL DEL CANTON LOGRONO, 
certifica /0 resuelto en Sesión Ordinaria Nra 019, defecha  17 de mayo de 2022; para los fines legales 
pertinentes en 2 fobs tiles. 

Lo certifico hoy, Logroiio 17 de mayo de 2022. 
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